
CONSIDERANDO:
Que, en la misma se convoca el Llamado a Inscripción de Interesados. para

la cobertura de un (1) cargo de Profesor Auxiliar en la categoria de Jefe de_ Trabajos

Prácticos, Dedicación Simlle, Interino' para la asignatura "Nutrició4? de- [a Carre¡a.de

Enfermería que se dicta en ia Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, en el Artículo 2o de lá resolución indicada, se determina la Instancia

de Inscripciónie Interesados, lijando los días 0g,0g, 10, 11 y t5 de octubre de.2025.-.

Que, mediante Resolución N" D-ORAN-435/2025' se modifica el

calendario Académico de la Facultad Regional or¿in, determinando el dia 10 de octubre

de 2025, como Feriado Nacional, en lugar de 13 de octubre como estaba inicialmente.-

Que, se debe rectificar loi días de la instancia de Inscripción de Interesados

frjadas en la Reiolución N. D-ORAN-306/2025, debiendo ser los dias correctos,..¡[!¡[l

VISTO:
LaResoluciónN.D.oRAN.306/2025deDeca¡atodelaFacultadRegional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

13, T4 v 15 de octubre de 2025.-

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA T]NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICUL0I":RectificarelArtículo2odelaResoluciónN"D.oRAN.306l2025,con
i.fu.i* al Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (1) cargo de

profesor Auxiliar en la categoría de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación simple,

iit.rlno, para la asignatura "Ñutrición" de la carrera de Enfermería que se dicta en-la

i""rft"á ir.gi""A O,-nen ¿" tufii*r-ri¿ua Nacional de Salt¿, en lo que respecta a.los-días

determinado-s en la Instancia de Inscripción de Interesados' quedando de la siguiente

manera:

Inscrioción de Interesados:08 , Og, 13,14 y l5 de Octubre de 2025, en el horario
a

Académica o Secretaría Académica

ARTICULO 2': Elevar al Consejo Directivo para su homologación' y cursar^copia a

S;¿;;"rr" Académica, Dirección Administrativa Académica Comisión de las Carreras

á. gnf".rn"¡u y Licenciatura en Enfermería para su conocimiento y efectos'

de 08:00 a 12:00 hs. y de 15:00 a 19:00 horas, en Dirección Administrativa
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Expediente Electronico N" ORA-078/2025.-

Resol uc ió n N" D'O RAN-4 3.6/2 0? 5.-


